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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 

BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
3re, donde permanecerá hasta el reci
to del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
irdenadamente, para su encuaderna' 
í ó n , que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVfL 

Circulares. 
Mancomunidad Sanitaria de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Prestación personal a favor del Es

tado.—Ay/so 
Juzgado instructor provincial de 

Responsabilidades polí t icas de 
León.—Anuncio. 

Juzgado Mil i ta r eventual de León, 
número 3. 

Audiencia Te i r i to r ia l de Valladol id. 
Anuncio. 

Á d m i ü i s t r a c ó Municipal 
adictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
' iictos de Juzgados. 

Requisitorias. 

iístrafiíoo mmiá 
hliíerno dvíí de la provinda de León 

C I R C U L A R 
Manifestándose por el l imo Sr. De

lgado de Hacienda, Presidente de 
la Mancomunidad Sanitaria de Mu-
nicipios de esta provincia, que los 

se expresan en la adjunta rela
jón, se encontraban en descubierto 
Por débitos al personal sanitario. 

para dar cumplimiento a la Orden 
del Mnisteno de la Gorbenac ión de 
12 de Mayo de 1938, a pesar de la 
Circular de este Gobierno Civi l , pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día 26 del citado mes 
de Agosto, en la que se conminaba 
con una multa, si en el plazo de 15 
días no ingresaban las cantidades 
adeudadas y haber transcurrido el 
plazo señalado sin que dichas Cor
poraciones hayan dado cumplimien
to a la Orden. 

Se hace saber a las Corporaciones 
morosas, si en el plazo de 3.° día a 
partir de la pub l i cac ión de la pre-
sentt: Circular en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, no cumplen con lo 
que se les tiene ordenado, se impon
d r á n a los Alcaldes y Secretarios res
pectivos, la multa de 25 pesetas a 
cada uno, sin perjuicio de exigirles 
las d e m á s responsabilidades en que 
hayan podido iucurr i r . 

León, l.0 de Octubre de 1939-. 
Año de la Victoria. 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

Relación a que hace referencia 
la precedente circular 

Al i ja de los Melones, 1.° y 2.° t r i 
mestre. 

Almanza, id . 

Arganza, 2.° trimestre. 
Balboa, 1.° y 2.°. 
Baijas, i d . 
Bercianos del Real Camino, de id 
Bustillo del P á r a m o , de i d . 
C a b a ñ a s Raras, 2.°. 
Calzada del Coto, i d . 
Carrizo, id . 
Corucedo, id . 
Cast rocalbón, 1.° y 2.°. 
Castropodame, id . 
Castrotierra, id . 
Cebrones del Río, 2.°. 
Cistierna, 1.° y 2.°.. 
Cubillas del Sil, id . 
Encinedo, i d . 
Fabero, 2.° trimestre. 
Fresnedo, 1.° y 2.°. 
Fuentes de Carbajal, i d . 
Grajal de Campos, 2.°. 
Laguna de Negrillos, 1.° y 2.°. 
Las O m a ñ a s , i d . 
Los Barrios de Luna, 1 0 y 2.°. 
Los Barrios de Salas, id . 
Molinaseca, id . 
Pedrosa del Rey, 2.°. 
Peranzanes, 1.° y 2.a. 
Pozuelo del P á r a m o , i d . 
Priaranza del Bierzo, id . 
Puente Domingo Flórez, id . 
Quintana del Marco, id . 
Quintana y Congosto, 2.°. 
Roperuelos del P á r a m o , 1.° y 2.°. 



Sahagún , 1.° y 2.° trimestres. 
San Adr ián del Valle, i d . 
San Esteban de Nogales, i d . 
Santa Elena de Jamiiz, i d . 
Sobrado, 1.° y 2.° trimestre. 
Toreno, 2.°. 
Turcia, 1.° y 2.°. 
Valdefresno,2.0. 
Val de San Lorenzo, 1.° y 2.° 
Valle Finolledo, idem, 
Vegacervera, 2.°. 
Vega Espinareda, 1.° y 2.°. 
Vegaquemada, 2.°. 
Villadecanes,!.0 y 2.°. 
Vil lademor de la Vega, idem. 
V i l l amon tán , 2.°. 
Villaornate, idem. 
Villarejo de Orbigo, 1.° y 2.°. 
Benuza, idem. 
Berlanga del Bierzo, idem. 
Cand ín , idem. 
Cimanes del Tejar, 2.°. 
Paradaseca, 1.° y 2.°. 
Villabraz, idem. 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

nización todo el t é rmino de Tora^ las Corporaciones interesadas, remi 
de los Guzmanes. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 29 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria . 

El Gobernador civil, 
José Luis Oitiz de la Torre 

o 
o o 

C I R C U L A R 
La Subsecre tar ía de Prensa dice a 

este Gobierno c iv i l , lo siguiente: 
«De conformidad con lo prevenido 

en el Art, 2.° de la Orden de la Vice-
presidencia del Gobierno, fecha 2 de 
A b r i l del corriente a ñ o B. O. del 4, 
n ú m . 94, esta Presidencia ha dispues
to: E l sábado 7 de Octubre corriente, 
se restablecerá , como legal a todos 
los efectos, la hora normal, pub l i -

por , cándose por los Ministerios Orga-
| nismos correspondientes, las dispo-

~ ~ ~ siciones complementarias para la 
En cumplimiento del ar t ículo 17 del debida ejecución de esta Ordenóte -

Reglamento de 26 de Septiembre de niendo en cuenta las prescripciones 
1933, para la ejecución de la Ley de | que en lo relativo al Servicio de Fe-
Epizootias, y a propuesta del Inspec | rrocarrileSf Admin i s t r ac ión de Justi-
tor provincial , se declara oficial-1 cia y apiiCación a l a industria y el 
mente extinguida la rabia canina 
en el t é rmino municipal de Riello y 
Campo de 1» Lomba, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 3 de Febrero de 1939. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 27 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

trabajo seña laba la de 2 de A b r i l úl
timo.» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 4 de Octubre de 1939. — Año 
de la Victoria. 

E l Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 

CIRCULAR NUM. 200 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
Toral de los Guzmanes, en cumpl í 
miento de lo prevenido en el ar t ícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme 
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Toral de los Guzmanes. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el t é rmino municipal de 
Toral de los Guzmanes, como zona 
infecta los locales y el l é rmino de
nominado la Tabla y zona de inmu-

Mancomunidad sanitaria de munici
pios de la provincia de León 

tan el expresado documento en el 
plazo m á x i m o de cinco días, bien 
entendido que transcurrido el mismo 
se confecc ionará el presupuesto co
rrespondiente, siendo de cuenta de 
los que no hubieran enviado la re
petida dec la rac ión , el pago del sub
sidio de su personal que no pudo 
tener en cuenta esta Junta cuando 
firmó el mencionado presupuesto. 

Hasta la fecha solamente se han 
recibido declaraciones de los si
guientes Ayuntamientos: 

Astorga, Cebrones del Rio, Caca-
belos, Gas t roca lbón, El Burgo, Gor-
daliza del Pino, Cordoncillo, Grade-
fes, Grajal de Campos, León, Mansi-
Ua de las Muías, Matanza, Santa Ma
ría del Monte de Cea, Valderrueda, 
Valencia de Don Juan, Viiladangos, 
Villafranca del.Bierzo y Villamontán. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los Ayuntamientos y de los inte
resados en general, para el mejor 
cumplimiento de lo ordenado por la 
Superioridad. 

León, 28 Septiembre 1939.—Año 
de la Victoria. —El Delegado de Ha
cienda Presidente, Arturo Pita do 
Regó, 

P r e c a c i ó n personal a tavor del Estado 
Por orden recibida de la Jefatura 

de este Servicio: 
1. ° Los Caballeros Mutilados to

tal y permanentemente, q u e d a n 
exentos de la Pres tac ión personal, 
pero h a b r á n de incluirse en el Cen
so con esta ind icac ión . Esta es la 
ún ica exención existente a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 1.° del Regla
mento de la Pres tac ión personal, 

2. a Las C o m p a ñ í a s de ferrocarri
les centralizan los servicios referen
tes a la Pres tac ión personal en Ma
dr id , lugar de presentación de las 
declaraciones relativas al personal 
que de ellos depende, y donde ha
b r á n de satisfacei las cuotas de la 
Pres tac ión . 

León, 3 de Octubre de 1939—Año 
de la Victoria,—El Comisario-Inter-

CIRCULAR 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, correspondiente al día 28 de 
Agosto, se publica circular de esta 
Junta, ordenando a los Ayuntamien
tos remitan a la mayor brevedad las 
declaraciones de subsidio familiar 
del personal sanitario, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por la j yentor 
Jefatura del Servicio Nacional de 1 — • — 
Sanidad en 31 de Julio ú l t imo, de !JUZgadO iUSÍrUClOr PrOílUCial dB W 
que sean las Mancomunidodes Sa
nitarias las encargadas de aplicar las 
normas legales del Subsidio familiar. 

Como hasta la fecha el n ú m e r o de 
declaraciones recibidas es ínsignifi 

ponsablildades potí l icas 
D E L E O N 

A N U N C I O 
El Tr ibuna l Regional de Respon-

cante, se requiere por ú l t ima vez a ¡ sabilidades Pol í t icas de Valladolid 



acordó con fecha 14 de Septiembre 
de 1939, la incoación de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Jul ián Al vira Navarro, de profe- \ 
sión labrador, de estado soltero, na-1 
tural de O r d u ñ a , provincia de León, i 
y vecino de Busdongo, provincia de ! 
León, cuyo expediente se tramita y j 
10 sigue el Juzgado Instructor de 
Responsabilidades Polí t icas de León, 
sito en la calle Legión V I I de dicha 
Plaza, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
claración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de Primera Instancia o Municipal 
del domicil io del declarante, los cua
jes remi t i rán a este Juzgado las de
claraciones el mismo día que las re
ciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Pol í 
ticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proxincia. 

En León, a 29 de Septiembre de 
1939.—Año de la V i c t o r i a . - E l Juez, 
José Langue. 

tos treinta y nueve.—Ano de la 
toria.—Ricardo Aguilaa. 

Septiembre de m i l novecientos trein- ante el Ayuntamiento cuantas recla-
Vic : maciones u observaciones estimen 

convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace públ ico , por medio 
del presente, a los efectos del ar
t ículo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, y para general cono
cimiento. 

Matallana, a 28 de Septiembre 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, I B a r r ó n . 

luzgado Militar Eventual de León 
número 3 

Don Ricardo Aguilar Mart ínez, Te
niente de Infanter ía retirado y 
y Juez Instructor de las diligen
cias previas instruidas contra Ave-
lino López Castro. 
Por la presente, cito, l lamo y em

plazo a Avelino López Castro, veci
no de Arnadelo, Ayuntamiento de 
Oencia (León), recaudador de con
tribuciones, desconociéndose las se
ñas personales del mismo, para que 
en el plazo de ocho días a contar de 
la publicación de la presente requi
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, se presente en 
este Juzgado Mili tat , sito en la Dipu
tación Provincial; caso de no harce-
lo, será considerado rebelde y sujeto 
a los perjuicios a que hubiere lugar, 

Y para que conste, se extiende la 
Presente en León, a veintisiete de 

Don Ricardo Aguilar Mart ínez, Te
niente de Infantería retirado y 
Juez Instructor de las diligencias 
previas instruidas contra Carlos 
Castro Seijas. 
Por la presente cito, l lamo y em

plazo a Carlos Castro Seijas, hijo de 
José y de María, de 18 años de edad, 
oficio chófer, natuial de Lugo, de 
estado soltero, estatura 1.662, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz recta, barba poca, boca regu
lar, color sano, para que a partir de 
ocho días de la pub l i cac ión de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia se presente en este Juzga
do mil i tar ; caso de no hacerlo se le 
considerara rebelde y sujeto a los 
perjuicios que le resulten. 

Y para que conste se pone la pre 
senté en León a 29 de Septiembre de 
1939.—Año de la Victoria:—Ricardo 
Aguilar, 

Audiencia Terrllorial de Valladolid 
SECRETARÍA DE GORIERNO 

La Sala de Gobierno ha acordado 
el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal , que se publica en 
cumplimiento de la regla 5.a del ar
t ículo 3.° de la Ley de 8 de Mayo 
ú l t imo: 

En el partido de Muñas de Paredes 
Juez suplente de Campo de L o m 

ba, D. Garios Diez Diez. 
Valladolid, 2 de Octubre de 1939. 

—Año de la Victoria. 

AiMUtslradéi Mültipal 
Ayuntamiento de 

Matallana 
Formado por la Comisión de Ha

cienda el proyecto de modificacio
nes al presupuesto del corriente año , 
para la formación del proyecto de 
presupuesto a regir en 'el p róx imo 
a ñ o 1940, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se refiere 

Ayuntamiento de 
Maraña 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente para justificar la ausen
cia de los hermanos del soldado 
José Rodríguez Ordóñez , Benito y 
Esteban Rodríguez Ordóñez , por 
más de diez años , en ignorado para
dero, y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejérci to , ruego a 
todos ios que tengan conocimiento 
de los referidos Benito y Esteban, lo 
comuniquen a esta Alcaldía. 

Dichos hermanos cuentan 34 y 36 
años de edad, son naturales de esta 
vi l la , e hijos de Cipriano y Jesusa. 

Maraña . 29 Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
César C. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de p r i 
mera instancia accidental de este 
partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

sobre aceptación a beneficio de i n 
ventario de la herencia de D. Joa
quín Alvarez de Toledo Pérez, falle
cido en esta Vi l la el veintinueve de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y seis, se ha seña lado para dar 
comienzo al inventario el d ía diez 
de Octubre p róx imo a hora de las 
diez y seis en el ú l t imo domici l io 
del causante, sito en la misma .calle 
de Rivadeo n ú m e r o 44. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción a los acreedores y legatarios. el a r t ícu lo 296 del Estatuto Munic i 

pal, estará expueslo al púb l ico dicho I para que acudan a presenciar si les 
documento, en la Secretar ía mun ic i 
pal, por t é r m i n o de ocho días, en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen. 

En el citado per íodo, y otros ocho i 
d ías siguientes, p o d r á n formular treinta de Septiembre de m i l nove-

conviniere, el aludido inventario, se 
publica el presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 



4 

cientos treinta y nue\ 
Victoria. — Dimas Pérez 
r io P. H., Alfredo|Sixto 

Núm. 377.-21,75 pt 

Juzgado de primera instancia de 
Sahagún 

Don Silvio Alaiz Franco, Juez de 
primera instancia accidental del 
partido de Sahagún . 
Por el presente se anuncia que ha 

cesado en su cargo de Procurador 
de este Juzgado D. José del Corral 
Herrero, al objeto de que en el tér
mino de seis meses puedan hacerse 

* reclamaciones que contra él hu-
a tenor de lo prescrito en el 

S84 de la ley Orgánica del 
/ ^ i a l . 

• igún a veinte d-
^ ^vecientos tre \ ^ 

"ictoria . —S. 
10 de Gobiei 

. 378.-14,25 ptas 

Jazgaüc municipal de Llamas 
de la Ribera 

Don Agustín Prieto Blanco, Juez 
municipal de Llamas de la Ribera. 
Hago saber: Que por el presente 

edicto se cita y emplaza a D. Emi l io 
González Garcia, vecino que fué de 
Villaviciosa, ú l t imamen te de Llamas 
de la Ribera, hoy de ignorado para
dero, para que el día treinta deOctu-
bre p róx imo venidero y a la hora de 
las diez y seis comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado sita en las 
consistoriales de esta vi l la , a contes
tar a la demanda de ju ic io verbal 
c iv i l promovido por D. Agapito Sua-
rez Diez, vecino de Llamas de la 
Ribera en rec lamación de novecien
tas doce pesetas mas las costas que 
ocasionen pues así lo tengo acordado 
en providencia de esta fecha aperci-

omparecer se segui-
Idía sin m á s cita-

rcia, vecino que fué de 
i e la Ribera y ú l t ima-

amas de la Ribera hoy 
paradero, para que el 

eOctubre p róx imo veni-
hora de las catorce, com-

pat^zca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en las consistoriales de 
esta vil la a contestar a la demanda 
de ju ic io verbal c iv i l promovido por 
D. Agapito Suárez Diez, vecino de 
Llamas de la Ribera, en rec lamac ión 
de m i l pesetas más las costas que se 
ocasionen, pues así lo tengo acorda
do en providencia de esta fe^V.^^s .» 

no compp 
VA rebeldía , 

se cita a los herederos del 

apercibido ^ 
seguirá ^ 

deudor 
D. Cipriano Fe rnández o quienes le 
gal mente representen la herencia 
cuyos nombres y domicilios se des' 
conocen, vecino que fué de Aleje 
para que comparezcan ante este Juz 
gado el día 18 de Octubre próximo 
a las 11 horas, con el fin de contes
tar a ia demanda interpuesta por 
D. Bernardino Alvarez, vecino de 
Remolina, sobre rec lamación de 
ochocientas 'as, e intereses lega
les, Prr' ^ ^ ^ ^ q116 de no com-

^ | ^ e n rebeldía. 
Septiembre de 
l o r i a . - E l Juez 

González,—El 
García.—Rubri-

N ú m 3 7 9 - 1 0 , 0 0 ptas. 
la R i l 

''e m i l n 
A ñ o de 

t n i c i p a l , Agus,-1 por la presente v en vir tud de lo 
Secretario, J o a q u í n acordado por el Sr. D. Arsenio Gon

zález, Juez Municipal de esta villa, 
11,20 ptas. I en proveído de esta fecha, en juicio 

j verbal c iv i l , se cita a los demanda-
Don Agustín Prieto 

Núm. 366. 

P i i o r . ™ T110„ dos Emil io García y su esposa Fer-rsianco, juez! . ^ . ^ . r , , , ' i mina González, hoy en ignorado pa-rnunicipal de Llamas de la Ribera. , radero, para que comparezcan ante 
Hago saber: Que por el presente j este Juzgado el día 18 del próximo 

edicto se cita y emplaza a D. Emi l io ! Octubre, a la hora de las 14, con el 
González Garda vecino que fué de ' fm de contestar a la demanda inter-
x r - n • • 'Ü- i J r i i puesta por r i d e l de Hoyos, mayor 
Villaviciosa y ú l t imamen te de Lia- ge e d a £ illdustrial y veciJn0 de ¿ta 
mas de la Ribera, hoy de ignorado yiji.aj sobre rec lamación de mi l pe-
paradero para que el día treinta del setas, e intereses legales, previnién-
p róx imo Octubre venidero y a la doles, que de no comparecer en el 
hora de las quince, comparezca en día ^ hora señalado, se le t irará el 

ju ic io en su rebeldía sin volver a ci-

bido que d' 
rá-el ju í 
CÍÓr ^ 

de la Ribera » 
de mi l w 

íve.—Año v 
^ ^ m u n i c i p a l , Agv. ( 

a Secretario, Joaquii 

Núm. 365.-12,00 ptas. 

Don Agust ín Prieto Blanco, Juez 
municipal de Llamas de la Ribera. 
Hago saber: Que por el presente 

edicto se cita y emplaza a D. Emi l io 

la Sala Audiencia de este Juzgado, jarlos 
sita en las consistoriales de e«ta v i l la 
a contestar a la demanda de ju ic io 
verbal c iv i l promovido por D. Aga
pito Suarez Diez, vecino de L lamr 
de la Ribera, en r ec l amac ión de 
cuatrocientas pesetas mas las costas i 
que se ocasionen, pues así lo tengo ' 
acordado, en providencia de esta', p0 
fecha, apercibido que de no compa-1 ejecutados Abi l io de la 'Concepción 
recer se seguir' sü ju ic io en rebeldía Alfonso y Ricardo Pérez Rodríguez, 
sin mas t&^mm de ignorado paradero para que en 

a Ribera a ' ê  t é rmino de quince días se perso-

de m i l nove-
Año de la 

icipal, Agus-
íé ta r io , J o a q u í n 

que sirva de citación en 
ido la presente en Créme-
a de Septiembre de 1939. 
Tictoria.—El Secretario, 

Rubricado, 
n. 380.-9,60 ptas. 

quisitoria 
resente se requiere a los 

11,20 ptas. 

municipal de Crémenes 

Cédulas de citación 
Por la presente, y en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. D. Arsenio Gon
zález González, Juez Municipal de 
este té rmino , en ju ic io verbal c iv i l , 

nen en el Juzgado municipal de As-
torga a fin de ser reducidos en arres
to para que sufran el de diez días 
que les fué impuesto en el juicio de 
faltas seguido contra los mismos con 

i el n ú m e r o 71 del año corriente por 
| estafa; aperc ib iéndoles que de Bj 
i hacerlo así serán declarados rebei-
1 des y serán conducidos por la fuer
za públ ica a disposición de dicho 
Juzgado y les pa ra r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Astorga, 2 de Octubre de 1939-
Año de la Victoria.—El Secretario 
P. A.: Vicente García. 

Imprüntn de la Diputación 


